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Presentación. 
Este informe de actividades legislativas representa una 

oportunidad invaluable para expresar mi más profundo 

agradecimiento a las y los ciudadanos del Distrito XXIII Local, 

quienes, con su confianza expresada en las urnas el pasado 

2 de junio de 2024, me otorgaron el privilegio de 

representarlos en el Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero. 

El 1° de septiembre de 2024, asumí con honor y 

responsabilidad el cargo de Diputada integrante de la LXIV 

Legislatura, comprometida a legislar, gestionar y alzar la voz 

por las y los habitantes de los municipios de: 

Iguala de la Independencia (parte), Tepecoacuilco de 

Trujano, Huitzuco de los Figueroa, Atenango del Río, Copalillo 

y Buenavista de Cuéllar. 

Ser Diputada, ser Representante Popular, no es solo una 

distinción, es un gran reto y, sobre todo, una responsabilidad 

de trabajar todos los días desde la “Tribuna Legislativa” para 

que las leyes, las políticas públicas y las decisiones del 

Congreso beneficien verdaderamente a quienes más lo 

necesitan. 
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Durante este primer año de labores, he presentado diversas 

iniciativas y propuestas con sentido social, enfocadas en 

garantizar derechos fundamentales, especialmente para 

grupos históricamente marginados. 

Entre los temas que he impulsado destacan: 

* Derechos para personas con discapacidad. 

* Reconocimiento y fortalecimiento del trabajo de nuestras 

artesanas y artesanos. 

* Corrección de actas de nacimiento para garantizar el 

acceso a la identidad jurídica. 

* Acceso a programas de regularización de la tenencia de la 

tierra. 

Nuestra visión es clara: “construir una sociedad más 

equitativa”, donde quienes menos tienen, tengan más 

oportunidades de desarrollo, inclusión y justicia. Trabajar por 

el bienestar de las y los guerrerenses no es solo un ideal, es un 

deber permanente. 

En esta etapa histórica para México, en la que una mujer 

encabeza la Presidencia de la República y una mujer 

gobierna nuestro estado, debemos actuar con unidad, 

responsabilidad y firmeza. 
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La transformación con justicia social requiere valentía, 

compromiso y cercanía con el pueblo. 

Reconocemos que existen avances, pero también desafíos 

que aún persisten: la pobreza, la marginación y la 

desigualdad siguen siendo los grandes retos de nuestro 

tiempo. Pero tengo la certeza de que, con trabajo conjunto, 

voluntad política y participación ciudadana, podemos 

sentar las bases de un desarrollo más justo, sostenible y 

duradero. 

Como mujer, madre y legisladora, reafirmo mi compromiso 

de seguir luchando por las causas sociales, por el respeto 

irrestricto a los derechos humanos y por políticas públicas 

que impacten positivamente en la vida cotidiana de 

nuestras comunidades. 

Mi compromiso es y será siempre con la gente. Por eso 

seguiré trabajando para que la Región Norte de Guerrero 

sea reconocida no solo por su riqueza cultural, artesanal, 

económica y gastronómica, sino también por su dignidad, 

por su historia y por el futuro que juntas y juntos estamos 

construyendo. 

Este informe refleja el trabajo realizado, pero también 

reafirma mi compromiso de seguir legislando con ética, 
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responsabilidad y sensibilidad social. Porque representar al 

Distrito XV no es solo mi deber institucional, es un compromiso 

de vida con mi gente, con nuestra historia y con el futuro que 

juntas y juntos estamos construyendo. 
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Introducción al Informe de Actividades Legislativas. 

La rendición de cuentas es un principio fundamental de toda 

democracia, y una obligación ética y legal que asumimos 

quienes representamos al pueblo en el Poder Legislativo. 

Como Diputada integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Guerrero, es para mí un deber y un 

compromiso presentar este Informe de Actividades 

Legislativas, correspondiente al primer año de ejercicio 

parlamentario. 

Nuestro objetivo es dar a conocer, de manera clara y 

transparente, las acciones que he realizado en el ámbito de 

mis funciones constitucionales: legislar, representar y 

gestionar. A través de este informe, se busca no solo cumplir 

con una obligación institucional, sino también reafirmar el 

compromiso de cercanía, diálogo y trabajo constante con 

las y los ciudadanos del Distrito XXIII Local. 

En este primer año, he impulsado iniciativas y propuestas con 

alto sentido social, priorizando los derechos humanos, la 

inclusión, el desarrollo regional y el fortalecimiento de las 

comunidades de nuestros municipios. También he llevado la 

voz de la ciudadanía al Congreso, actuando como enlace 
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entre las necesidades reales del territorio y el marco 

normativo que guía el rumbo de nuestro estado. 

En el presente documento se detallan las acciones más 

relevantes realizadas durante este periodo, distribuidas en 

diferentes ejes de trabajo. 

Algunos datos. 

Población del Distrito XXIII. 

Los municipios que conforman el Distrito XXIII Local, se 

encuentran contemplados en la Región Norte del estado de 

Guerrero, integrada por un grupo importante de población 

indígena, que constituye un importante sector sociocultural. 

De los principales grupos lingüísticos prevalecientes se 

encuentran los nahuas, los tlapanecos, los amuzgos y los 

mixtecos localizados también en otras regiones. Los Nahuas 

se asientan a lo largo de la cuenca del Río Balsas, 

específicamente en los municipios de Copalillo, Atenango 

del Río, Tepecoacuilco de Trujano, Huitzuco de los Figueroa, 

Gral. Canuto A. Neri y en menor medida en los alrededores 

de Taxco de Alarcón, Iguala de la Independencia y 

Teloloapan. 
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Muchas de las comunidades indígenas en la región Norte no 

se encuentran reconocidas como poblaciones indígenas en 

las estadísticas de los censos de población que realiza el 

INEGI , debido a l desp lazamiento etnocu l tu ra l y 

etnolingüístico, por lo que podemos observar una crisis de 

identidad cultural y falta de sentido de pertenencia. 

La meta es trabajar de manera mancomunada para 

generar mejores condiciones a las comunidades indígenas a 

través del mejoramiento de vivienda, cobertura de servicios 

básicos, proyectos productivos y redes de comunicación 

que permitan la integración de las comunidades, mediante 

la construcción y ampliación de infraestructura carretera y 

telecomunicaciones. 

Integración Electoral. 

Distrito 23. Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su 

Cabecera ubicada en la localidad de HUITZUCO 

perteneciente al municipio de HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 

asimismo, se encuentra integrado por 112 Secciones, como 

se describe a continuación: 

ATENANGO DEL RIO, integrado por 10 secciones: de la 0553 a 

la 0557, y de la 0559 a la 0563. 
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BUENAVISTA DE CUELLAR, integrado por 11 secciones: de la 

0778 a la 0788. 

COPALILLO, integrado por 10 secciones: de la 0858 a la 0867. 

HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, integrado por 36 secciones: de 

la 1444 a la 1479. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, integrado por 14 secciones: 

1543, 1545, 1547, 1552, de la 1554 a la 1555, y de la 1557 a la 

1564. 

TEPECOACUILCO DE TRUJANO, integrado por 31 secciones: 

de la 2420 a la 2450. 



12

I. PARTICIPACIÓN EN SESIONES. 
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1.1.	 SESIONES SOLEMNES. 

TOMA DE PROTESTA E INICIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

LEGISLATIVO. 
 

El domingo 1º de septiembre de 2024, en Sesión 

pública y solemne celebrada en el Salón de 

Plenos “Primer Congreso de Anáhuac”, las 46 

diputadas y diputados que integrarán la LXIV 

Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Guerrero, rendimos protesta de ley, de 

conformidad con el artículo 13 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, formalizando así el 

compromiso que asumimos con el pueblo de 

Guerrero, dando inicio al Primer año de 

Ejercicio Legislativo. 
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Este acto representó reafirmar la obligación para responder 

favorablemente con el desafío de legislar en favor del bienestar y 

desarrollo de Guerrero, en un contexto de retos económicos, sociales 

y de bienestar social, que han requerido en estos doce meses de un 

trabajo coordinado y comprometido por parte de toda la Legislatura. 
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CONMEMORACIÓN DEL CCXI ANIVERSARIO DEL PRIMER 

CONGRESO DE ANAHUAC 

El 13 de septiembre de 2024, se celebró la Sesión pública y Solemne 

en conmemoración del CCXI Aniversario de la Instalación del Primer 

Congreso de Anáhuac. 
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El Pleno de la LXIV Legislatura aprobó otorgar la Presea "Sentimientos 

de la Nación”, post mortem, al Maestro César Núñez Ramos. La Mtra. 

Rocío Bárcenas Molina, esposa del recipiendario, recibió dicho 

galardón, acompañada de su familia. 

    

Es un privilegio excepcional, para cualquier mexicano, ser vinculado a 

un hombre que realizó una doble ruptura histórica: la ruptura con el 

régimen colonial y la ruptura con un sistema ideológico y de clase que 

hacía posible no sólo su funcionamiento, sino lo que es más 

importante, la reproducción del poder arbitrario, que es la máxima 

injusticia para un pueblo. 

Ese hombre, y ese nombre, tiene en nuestro país memoria perdurable. 

José María Morelos y Pavón tuvo, por primera misión, al unirse a la 

insurgencia, una sola premisa: insurreccionar el sur para la causa de la 

libertad. Con esas palabras, exactas, concretas, encomendó Miguel 

Hidalgo el primer objetivo para la existencia política y militar de 

Morelos: insurreccionar el sur.  
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Morelos comenzó su biografía revolucionaria con la compañía de dos 

hombres, una escopeta y un par de pistolas de arzón. Estaba 

preparado, sin embargo, para soportar una carga inmensa e intensa. 

En efecto, entre el fusilamiento de Hidalgo en 1811 y el Congreso de 

Chilpancingo en 1813, la historia de México pasa, de la rebelión 

popular por la Independencia, a la organización memorable de los 

ideales políticos de la República. 

Por vez primera, el problema central de la Teoría del Estado y la 

formulación de las premisas fundacionales de la nación 

independiente, se traspasarían, primero en Chilpancingo y después en 

Apatzingán, al pueblo mexicano . 1

  Los sentimientos de una nación. JUAN RAMÓN DE LA FUENTE. Palabras del señor rector al recibir la presea 1

“Sentimientos de la Nación”, Chilpancingo, Gro. 13 de septiembre de 2005. https://coordinacioneditorialfacultadderecho.com/
assets/dym_20_presea_sentimientos_nacion.pdf
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CLXXV ANIVERSARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO 

CONSTITUYENTE EN EL ESTADO 

En el marco del 175 Aniversario de la Instalación del Congreso 

Constituyente del Estado de Guerrero, se realizó la Sesión Solemne, en 

la Plaza de las Tres Garantías de la histórica Ciudad de Iguala de la 

Independencia, cuna de la Bandera Nacional, el 31 de enero de 

2025. Evento que se realiza en honor a la instalación de la primera 

Legislatura del Estado de Guerrero, siendo dicha Ciudad declarada 

Capital Provisional; ratificándose al General Juan N. Álvarez, como 

gobernador del Estado, y en el mes de marzo decretó una Ley 

Orgánica Provisional para el Arreglo Interior del Estado, quedando 

debidamente constituidos los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

 
Sesión Solemne por el 175 Aniversario del Congreso Constituyente en Iguala de la 

Independencia. 
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Esta solemnidad fue declarada el 21 de marzo de 1859, por el 

Gobernador y Comandante General del. Estado, Juan N. Álvarez, 

siendo los días 2 de marzo de 1821, 14 de febrero de 1831 y 30 de 

enero de 1850, lo que constituyó un evento para enfatizar la 

importancia de las Instituciones y la División de Poderes a través de los 

diferentes órdenes de gobierno. 

 

    

 

   

 

Sesión Solemne por el 175 Aniversario del Congreso Constituyente en Iguala de la 

Independencia, Guerrero. 
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1.2. SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.     

La Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, durante este 

primer año de ejercicio legislativo, 

sesionó en dos periodos de sesiones 

ordinarias y dos periodos de Receso, de 

conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero 

y 43 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 231: 

❖ Primer periodo ordinario: del primero de septiembre de 2024, al 

quince de enero de 2025, celebrándose 45 sesiones plenarias. 

❖ Segundo periodo ordinario: del primero de marzo, al quince de 

junio de 2025, en el que se realizaron 32 sesiones plenarias. 

❖ Primer periodo de receso: del 16 de enero al 28 de febrero de 2025. 

❖  Segundo periodo de receso: del 16 de junio al 31 de agosto de 

2025. 

❖ Primer Periodo Extraordinario de Sesiones. Se celebró el 13 de 

agosto de 2025, el Primer Periodo de sesiones extraordinarias, 

correspondiente al Segundo Periodo de Receso del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de la LXIV Legislatura al H. Congreso del 

Estado de Guerrero, con 2 sesiones. 
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Como integrante de la LXIV 

Legislatura, perteneciente al 

Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, he procurado una 

agenda legislativa basada en los 

ejes primordiales del desarrollo y 

bienestar social de todas y todos 

los guerrerenses, combatiendo 

brechas de desigualdad y buscando la justicia social a través de 

acciones de impulso a la educación, salud, deporte, desarrollo 

económico, seguridad social, justicia y derechos humanos, 

promoviendo los principios de la buena gobernanza, siempre con 

respeto a la división de poderes, siendo partícipe de las reformas 

federales que están marcando un nuevo rumbo en el País y en 

Guerrero. 
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Nuestro trabajo lo hemos basado en los principios de justicia y 

bienestar social, con responsabilidad política y en defensa de los 

derechos humanos y la libertad, nuestros logros son resultado del 

diálogo y el debate entre las y los Diputados integrantes de la LXIV 

Legislatura, independiente de su extracción e ideología política, 

contribuyendo a la consolidación y vigencia del estado de 

derecho, reflejándose en cada votación y dictamen emitido. 
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La votación parlamentaria emanada del compromiso con y para el 

pueblo, durante las discusiones y acuerdos emitidos. 


